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De cara a lo manifestado por el apoderado judicial del extremo actor, considera este 
Despacho que, atendiendo a que se recobró la tenencia de la propiedad, además, de 
que se ha cubierto la obligación correspondiente a los cánones adeudados, 
corresponde en este caso declarar la terminación del asunto por carencia de su objeto 
medular. Sin más consideraciones de orden legal, el JUZGADO CUARTO CIVIL 
MUNICIPAL DE PALMIRA, 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR CARENCIA en su materia genitora el 
presente asunto adelantado por INVERSIONES MONTOYA Y CIA S EN C EN 
LIQUIDACIÓN en contra de DIANA CONSUELO MEDINA NOCANEGRA. 
 
SEGUNDO: Surtido lo anterior y previas las anotaciones del caso, cancélese la 
radicación y ARCHÍVENSE las diligencias. 
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